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valor máximo para la más desfavorable y un valor mínimo para la más favorable, según se 
muestra en la tabla adjunta:

2.- Calculo de la magnitud:

La magnitud indica la dimensión espacial de la afección originada por una determinada 
propuesta de ordenación. Para su cálculo se relaciona la superficie de la variable ambiental 
afectada por la determinación analizada y el área total la misma existente en el ámbito de 
aplicación del instrumento de ordenación, tal y como se muestra en la siguiente tabla:

cada atributo, acotado entre un valor máximo para la más desfavorable y un
valor mínimo para la más favorable, según se muestra en la tabla adjunta:

Ámbito: Suelo Urbanizable Residencial nº 1 Factor Ambiental: Vegetación

Descripción del impacto (discrepancia):

Signo Positivo

Negativo

-

-

La INCIDENCIA, corresponde al cómputo global de

estos atributos y su cálculo corresponde a  una suma

ponderada,  que  tiene  en  cuenta  la  importancia  de

cada uno de ellos en el entorno analizado. Obedece a

la siguiente fórmula:

INCIDENCIA = I+ 2A + 2S + M + 3P + 3R + 3Rc
+ pR +C

Inmediatez (I) Directo

Indirecto

3
1

Acumulación (A) Acumulativo

Simple

3
1

Sinergia (S) Sinérgico

No sinérgico

3
1

Momento (M) Acorto

A medio plazo

A largo plazo

3
2
1

Persistencia (P) Permanente

Temporal

3
1

El  valor  resultante  de  la  incidencia  debe  ser

estandarizado mediante la siguiente expresión

Is =   I-Imin

     Imax-Imin

Is: Valor estandarizado de la incidencia
I: Valor bruto de la incidencia.

Imax: Valor máximo que puede tomar la incidencia.

Imin: Valor mínimo que puede tomar la incidencia.

Reversibilidad

(R)

Reversible

Irreversible

3
1

Recuperabilidad

(Rc)

Recuparable

Irrecuperable

3
1

Periodicidad (pR) Periódico

No periódico

3
1

Continuidad (C) Continuo

No continuo

3
1

2.- Calculo de la magnitud:

La magnitud  indica  la  dimensión  espacial  de  la  afección  originada  por  una
determinada  propuesta  de  ordenación.  Para  su  cálculo  se  relaciona  la
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superficie de la variable ambiental afectada por la determinación analizada y el
área total  la  misma existente en el  ámbito de aplicación del  instrumento de
ordenación, tal y como se muestra en la siguiente tabla:

Ámbito: Suelo Urbanizable Residencial n°1 Factor Ambiental: Suelos con capacidad agraria
Superficie
afectada

Magnitud Magnitud La MAGNITUD corresponde al porcentaje de superficie

equivalente afectado por el impacto valorado:

MAGNITUD:  superficie  de  suelos  con  capacidad

agraria  afectados/superficie  total  de  suelos  con

capacidad agraria a nivel municipal X100

> 50 % Muy Alta 1

50-25 % Alta 0,8

25-10% Media 0,6

10-1 % Baja 0,4

<1% Muy Baja 0,2

3.- Calificación final del impacto:

La  calificación  final  (CF)  del  impacto  es  el  producto  de  los  valores  de
incidencia y de la magnitud. Se trata de un valor que oscila entre 0 y 1. De
acuerdo con la legislación vigente y la bibliografía existente,  se propone la
siguiente gradación:

Ámbito:          Suelo          Urbanizable
Residencial n°1

Factor    Ambiental:    Suelos    con
capacidad agraria

0,5 ≤ CF ≤ 1 CRITICO

0,36 ≤  CF < 0,5 SEVERO

0,15 ≤ CF < 0,36 MODERADO

0 ≤ CF < 0,15 COMPATIBLE

Para que el método de evaluación propuesto sea efectivo, cada una de las
discrepancias advertidas debe contar con el análisis descrito. De esta manera
cada determinación  ambiental  llevará  asociada  tantas discrepancias/análisis
específicos  como  variables  ambientales  se  vean  afectadas  en  su  ámbito
espacial.

La  valoración  final  de  cada  alternativa  responde  al  sumatorio  de  las
valoraciones  individuales  realizadas  para  cada  uno  de  sus  ámbitos.  En
concreto, y para el ejemplo utilizado, se obtendrían los resultados expuestos
en la siguiente tabla, en la que la alternativa 1 resultaría más favorable por
tener  un  menor  número  de  impactos,  que  también  resultan  de  menor
intensidad.
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